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©ficiai
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposlelones del Ookler- 
’10 son obligatorias para la eapllal de pro- 
viñeta desde qae se pnfellean oflelalnenle 
on ella, y desde enatro dias despaes para loa 
testas pueblos de la misma provlnela. (Ley 
te * de Korlentbre de ISlf.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 8 Id. fuera, 4 
Trimestre id., . . 8*25 > 1PS6
Seis id........................ 16‘50 » «£‘50
Un año. 83 » 45

Se publica todos los días esoepto loa Domingos:

Las leyes, órdenes y annnelos ane se saan 
den pabUear en loa «Boletines oflelslas* se 
han de renaltlr al Gete polítíeo respeeUrOa 
por enyo eondneto se pasaran * los editores 
de los meneloaados periódicos. (Ordenes de 
« de abril, de 3 y Sl de Oetabre de 1SS4).

Presidencia f 
úel Consejo de Ministros; 5

SS. MM. y Augusta Real Fa- । 

milla continúan en esta Corte sin 1 
novedad en eu importante salud. |

Ministerio de Fomenta
Dirección general de lue tracción pú

blica.
Se hallan vacantea en las Uní- ¡ 

^ereidades de Madrid, Salamanca y Í 
Zaragoza las oitedras de Derecho Í 
mercantil de Eipaña y de las princi
pales naciones de Europa y Améri
ca, dotadas con el sueldo anual de 
4,600 pesetas la de Madrid y 3.600 
las reatantes, las cuales han de pio- 
veene por oposición con arreglo A lo 
dispuesto en el art. 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1876.

Para ser admitido á la oposición 
as requiere no hallarse incapacitado 
61 opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido 21 años de 
edad, ser Doctor en Derecho civil y 
canónico ó tener aprobados loa ejer- 
oieios para dicho grado.

Loa aspirantes presentarán ana 
solicitales en la Dirección general 
de latroooion pública en el impror
rogable término de tres meses, á 
contar desde la poblioaoion de este 
anuncio en la «Qaeeta*, asompafia- 
das de los documentos que acrediten 
•□ aptitud legal, de ana relación jua- 
Hfioada de ana méritos y servicios 
7 de un programa de la asignatara 
dividido en laeoionea, y precedido 
del razonamiento que se crea ñeca- 
lirio para dar á conocer en forma 
breve y aenailla las ventajas del plan 
7 del método de enieftanza quo en 
H aiimg 1« prepone*

Según lo dispnesto en el art. pri
mero del expresado reglamento, es
te anuncio deberá publicarse en los 
«Boletines oficiales* de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte pata que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin mas 
que este aviso. '

Madrid 6 de Noviembre de 1884. 
—El Director general, Aureliano 
Fernandez-Oneria.

Resultando vacante en la Facul
tad de Dateobo de las Universidades 
de Oviedo, Santiago y Valencia las 
cátedras de Derecho mercantil de 
España y de las principales nacio
nes de Europa y América, dotadas 
con 3.600 pesetas, qua según la ley 
de 9 de Setiembre de 1867 y el arti
culo 2/ del reglamento de 16 de Ene
ro de 1870 corresponden al concurso, 
se anuncia al pública con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho re
glamento y en el Real decreto de 30 
de Noviembre da 1883, á fin de que 
los Oatedrátioos que deseen ser tras
ladados á ellas, ó estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley ó se 
hallen excedentes, puedan solicitar
ías en el plazo improrrogable de 20 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta.»

Solo padrán aspirar á dichas cá
tedras loa Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y 
tengan el titulo académico y el pro
fesional que les corresponds.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó del Director 
del Instituto ó Eicoola en que sirvan 
y los que no estén en el ejercicio de 
la eueñanzá lo harán también á es- 
U Direooioc por conducto 4«! Jefe

del establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Begun lo dispuesto ea el ariiouto 
47 del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicatae en los (Bo
letines oficiales* de las provincias; 
lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.

Madrid 6 de Noviembre de 4884. 
—EL Director general, Aureliano 
Fernán dez-Quérra.

Se hallan vacantes en las Univer
sidades de Granada, Santiago y Ss- 
viUa las cátedras de Derecho inter
nacional público y Derecho interna
cional privado, dotadas con el suel
do anual de 3.600 pesetas, las onales 
han de ptoveerse por oposición con 
arreglo á lodispncsto en la ley de 0 
de Setiembre de 1867.

Los ejercicios se verifioarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1876.

Pata ser admitido á la oposición 
se requiere no haltarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos públi- 
ecs, haber cumplido 21 años de edad 
ser Doctor en Derecho eivil y canó
nico, ó tener aprobados los ejercicios 

' para dicho grado.
| Los aspirantes presentarán sos 
■ solicitudes á la Dirección general de 
. Instrucción pública en el improrro- 
2 gable término de tres meses, á contar 
¡ desde la pubToaoion de este anun- 
. ció en la «Gaceta*, acompañadas de 
1 los docomentos que acrediten su ap- 
j titud legal, de una relación jostifi- 
ioada de sos méritos y lervioioi, y 

de un programa de la asignatara di
vidido en lecciones, y pieecdido del 
rszenamiento que se orea necesario 

1 para dar á conocer en forma breve y 
| sencilla las ventajas dal plan y del 

método de enseñansa que en el mis
mo se propone.

Begun lo dispueato ea el articulo 
}/ del exprelado reglimenU, este 

anuncio deberá publicarse en los 
«Boletines oficiales* de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respeotivas dispongan desde 
luego qne asi se verifique sin mas 
que este aviso.

| Madrid 6 de Noviembre de 1884. 
, —El Director general, Aureliano 
. Fernandez-Guerra,

Í Resultando vacantes en La Facul
tad de Derecho de las Universidades 
de Salamanca, Valencia y Zaragoza 
las cátedras de Derecho internacio
nal público y Derecho internacional 
privado, dotadas con 3.600 pesetas 
que según la ley ce 9 de Setiembre 
de 4867 y el art. 2.* del reglamento 
de 16 de Enrro de 1870 corresponden 

1 al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 47 de dicho reglamento, y en el 
Real decreto de 30 de Noviembre da 
1883, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ellas, 
ó esten comprendidos en el art. 177 
de dicha ley ó se hallen excedentes, 

| puedan so'ioítarlas en el plazo Im- 
1 prorrogable do 20 dias, á contar des- 
| de la publicación de este anuncio 
Ien La <Gaceta.>

Solo podrán aspirar à dichas cá
tedras los Ptofesores que desempe- 

i fien ó hayan desempeñado en pro- 
' piedad otra de igual asignatura y 
’ tengan el titulo académico y profe- 

sional que les corresponda.
| Loa Catedráticos en activo servi

cio elevarán sus solioitudes á esta DI- 
; reooion general por conducto del 

Dieano de la Facultad ó del Director 
del Instituto ó Escuela en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio do 
la enseñanza lo harán tambien á es
ta Dirección por condocto del Jefe del 
estableeimiento donde hubieren ser
vido últimamente.

Segon lo diipueeto en el art, if
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del expresado reglamento, este anun
cio debe publiearse en los «Boletines 
oficiales* de las proTincias; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se ve
rifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid 6 de Noviembre de 1881, 
—El Director general, Aureliano 
Fernandez-Guerra.

í 

t

Núm. 934.

Diputación provincial de Córdoba
Estado demostrativo de la inversion y recandscion de fondos provinciales, respectivo ai segundo semestre dal aflo 

eoonómioo de 1883 4 84, aprobado por la Comisión permanente en 31 de Octubre de 1884.

Se hallan vacantes en las Universi
dades de Barcelona, Oviedo, Santia
go y Valencia las cátedras de Dere
cho procesal oivil, penal, oacónioo y 
administrativo y Teoría y práctica de 
redacoion de instrumentos públicos, 
dotadas con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, las anales han de proveerás 
por oposición con arreglo á lo dis
puesto en la ley do 9 de Setiembre de 
1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido 21 afios de 
edad, ser Doctor en Derecho civil y 
canónico ó tener aprobados los ejer- 
oieios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sos 
sohoitades en la Direooion general 
de lostroecion pública en el impror
rogable término de tres meses á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la <Gaoeta,> acompañadas de 
los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servieios, y 
de un programa de la asignatura 
dividido en lesciones, y precedido 
del razonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. pri
mero del expresado reglamento, es
te anació deberá publiearse en los 
(Boletines oficiales* de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos loa estableoimientos pú- 
blieoi de enseñanza de la Nioion; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde , 
luego que asi se verifique sin mas . 
que esta aviso. 1

Madrid 6 de Noviembre de 1884, j 
—El Director general, Aureliano ,
Fentndez-Gaerra. i

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Subsecretaría. |
Se halla vacante, por traslaeion 

de D. Francisco Lasso de la Vega, la ’
plait de Fiscal de la Audiencia de lo 
eiimiaal de Cangas de Onii; oorres- 
poade su provision al coarto turno 
de los establecidos en el art. 44 de
la ley adieional ála orgánica del Po- t 
der judicial, y en cumplimiento de ■ 
lo prevenido en el art. 7." del Beal '
decreto de 3 de Abril último, se pu
blica el presento anuncio á fin do
que los aspirantes la pretendan ex
presamente en solicitud que deba
rs presentarta en este Ministerio 
dentro del término de 20 días.

Madrid 8 de Noviembre de 1884, 
—El Subseoretaho, Nieanor da Al-

Í

Artículos.
GASTOS.

Sección primera.—Gastos obligatorios.
Capítulo primero.—Administración provincial.

Personal de la Diputación provincial 54130 44
Material de la misma 7456 99
Personal del Archivo y Depositaría provincial 4709 11
Idem de Comisiones especiales 1749 96
Material de las mismas 583 32
Arquitectura provincial 5769 45

Capítulo segundo.—Servicios generales.
Gastos de quintas 1473 50
Idem de bagajes 2660 78
Idem de elecciones 142

Capitulo tercero.—Obras públicas obligatorias.
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales

Capítulo cuarto. >—Cargas.
Contribuciones 43 86
Pensiones 5057 47
Contratos 312
Deudas reco no cid as y liquidadas 626

Capitulo quinto.—Instrnecion pública.
Personal de la Secretaría provincial del ramo 5707 75
Material de la misma 1x37 41
Subvención al Instituto provincial de Córdoba 19355
Idem Idem de Cabra 8304 99
Subvención à la Sicuela Normal de Maestros 7890
Idem ídem de Maestras 3954
Personal de la Inspección de primera enseñanza 1895 81
Material de la misma 466 62
Academia de Bellas Artas 9317 51
Personal de la Biblioteca provincial 874 50
Material de la misma 70
Personal del Moseo provincial 1416 62
Material del mismo 250

Capitulo sesto.—Benefioonoia.
Subvención al Hospital de Agudos 21990 74
Idem al Hospital de Crónicos 14019 24
Idem Casa Socorro Hospicio 29820 24
Idem de Expósitos 45600 28

Capítulo octavo.'—Imprevistos.
Gastos por acuerdos de la Exorna. Diputación provincial

Seoeion segunda.—Gastos voluntarios.
Capitulo segundo. —Carreteras.

Construcción, conservación y reparación de carreteras provinciales

Capítulo cuarto.—Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provincial

Capítulo único.—Beeultas por adición.
Obligaoiones pendientes de pago en 81 de Diciembre da 1883, procedentes del 

presupuesto anterior
Total gules.

INGRESOS.
Sección primera.—Ingresos ordinarios. 

Capítulo cuarto.—Recursos legales para cubrir el déficit.
Reparto provincial [artículos 117 y 118 de la Ley orgánica provincial vigente]

Capítulo quinto.—Eventuales.
Recaudado por este concepto

Sección tercera.-Créditos por resultas.
Unico.—Resultas anteriores, 

¿xiitencia del año anterior 0 56
idem del semestre anterior 418 62
Créditos procedentes de años anteriores 

Total ingraaos.

RESUMEN.

Importan los gastos 382033 37
Idem los ingresos 387807 81
Eziefeucia en 30 de Junio de 188 3 á 84 según arqueo 5774 44

Totales.

Pesetas.

I 
>

3,
> 
4

1 
2
4

4

1 
3
4 
5

1 
»
2
> 
3
> 
4 
>
5 
6
B 
7 
»

2
1
3 
4

Unico.

2

Unico.

<

Unico,

Unico.

1 
>
2

74399 27

4276 28

3224 57

6068 33

60740 21

111430 50

1486 03

59109 22

47414 51

13884 46
382033 37

364597 06

6

419 08
22785 68

387807 81

wadí.
Lo que se publica en este periódico oflalal en cumplimiento al articulo 125 de la Ley orgánica provincial 

vigente,—Kl Contador, Manuel Conde SiUur.—V.* B.’; El Prefidente Ordenador de pagos, Tonjás Opada,
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Núm. 060.

Comisión ejecutiva por la Hacienda.
1 o

Estando siguiendo esta Comi
sión expediente ejecutivo contra 
varios deudores al Estado por oá- 
non de superScie de minas por 
nombramiento del señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia, su 
fecha 9 de Octubre último, por el 
señor Alcalde de esta capital se ha 
dictado en este dia la providencia 
siguiente:

<Ea virtud de las atribuciones 
que me concede el artículo 6." de 
la Ley de 11 de Julio de 1877 y el 
24 de la instrucción de 20 de Mayo 
del año actua*, declaro procedente 
el apremio de segundo grado é in* 
cursos en el recargo del nueve por 
ciento de las cuotas d los contri
buyentes morosos que figuran en 
la precedente relación, conformeá 

los artículos 16 y 24 de la citada 
Instrucción. Notifíquese esta dili
gencia á los interesados según dis
pone el artículo 25 y con las forma
lidades y requisitos que determina 
el artículo 80, y resultando por las 
diligencias precedentes que se ig
nora el domicilio de varios deudo
res y otros que no residen en esta 
ciudad ni tienen en ella represen
tante como previene el artículo 13 
de la ya citada Instrucción, publí
quese el descubierto que por cánon 
dé superficie de minas lea resulta, 
por medio del < G ole tin oficial» de 
la provincia á Qn de que llegue á 
conocimiento de los interesados y 
surta los efectos convenientes; en la 
inteligencia de que si trascurridas

las veinticuatro horas que prescri
be el referido artículo 25 no verifi
can el pago de los débitos y recar
gos impuestos por la demora, se 
procederá al embargo y venta por 
su Órden de los bienes muebles y 
semovientes, frutos y rentas, etc. 
de los deudores, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 28 y si
guientes de la Instrucción, y al 
efecto nombro Comisionado á don 
Carlos Montilla y Medina, autori
zándole para entrar en el domicilio 
de tos morosos y practicar las ac
tuaciones y diligencias correspon
dientes hasta realizar el cobro de 
los débitos, debiendo un individuo 
de la Guardia municipal diurna 
prestar al referido Comisionado los 

auxilios que necesite, y dándose co
nocimiento á mi autoridad en caso 
de resistencia para que pueda te
ner efecto lo que ordena el artícu
lo 83.

Córdoba 3 de Noviembre de 
1884,—El Alcalde, E. Alvares.»

Lo que se hace saber á los due
ños de las minas que á coutinua- 
cion se expresan para que se per
sonen en esta Administración de 
Contribuciones y tientas, por sí ó 
por medio de representante para 
satisfacer las cantidades de que son 
responsables; en la inteligencia 
que de no verificarlo se procederá 
á lo mandado por el señor Alcalde 
en la preinserta providencia, pa
rándoles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Córdoba 3 de Noviembre de 1884, —SI Comisionado, Cárlos Montilla y Medina.

Número 
®ú el ex
pediente ,

Nombres de los interesados. Nombres de las minas.
Térmimo 

en que radican.
Descubiertos.

Pts. Ots.

_Apremio de

Total.

Pts. Cts.

i." grado, 

Pts. Cts.

2.’ grado.

Pts. Cts.

1 D. Manuel Figueras La Lealtad Villanueva del Duque 48 2 40 4 32 64 72
3 Luis Diosdado San Martin Obejo 600 30 54 684
4 José Simanoas Santa Teresa Viso 456 22 80 41 04 519 84

El Santo Fuente Obejuna 2100 105 189 2394
Francisco Campana Santa Rita Villanueva de! Duque 1140 67 102 60 1199 60

Flor Eatremeña Fuente Obejuna 855 42 75 76 98 974 73
Colon > 1140 57 102 60 1199 60

6 José Murillo San Juan 2.* Santa Eufemia 216 10 80 19 44 246 24
7 José Maria Fuentes San Lorenzo Torrecampo 474 23 70 42 36 540 06
8 Juan Lacambra Dolores Belmóz 1231 61 55 110 79 1403 34
O José Sánchez Perez

[Relámpago Rute y Rambla 1560 78 140 40 1778 40
Las Calabazas Hornachuelos 1950 97 50 175 50 2222

10 José Gimenez Rivero Stra. Sra. de Araceli Carcabuey 144 7 20 12 96 164 16
11 Juan Gómez Granadilla Santa Teresa Obejo 60 3 5 40 68 40

^Virgen de la Cuesta Santa Eufemia 766 66 38 30 68 99 873 95
12 Antonio Rodríguez Molas iLos Calabreses 

La Ferrolana
»
»

1006 25
48

50 31
2 40

90 56
4 22

1147 12
54 62

San Manuel » 60 3 5 40 68 40
13 .Francisco Gonzalez Porras San José Pozoblanco 260 13 23 40 296 40

Flor Cubana Fuente Obejuna 1440 72 129 60 1541 60
Le Esperanza » 720 36 64 80 820 80
Ampliación á la Esperanza » 720 36 64 80 820 80

16994 91 849 71 1529 '16 19072 78

A, Núm. 972.
^^oilnlstrac oa de Contri- 

aciones y Rentas de la pro
vincia de Córdoba.

^i hn^^.^'^n^ibiBtraeion en uso de 
íUte .”‘^?* *1°’ 1® concede el re- 
P«oh»**^j’^®®®*® *^®i cuerpo do Im- 
‘h«l » .i®® ** Contribaoion Indus- 
Í’tí» oi j Comercio, ha designado 
•*• tnlí °®®«mpeúo de las funciones 
®lls* j^'E® *1 Inspector de cuarta 

* ^¿55 ^**^” Sanche», el dletrite

Lo que se anuncia para conoci
miento de las autoridades y público 
en general,

Córdoba 4 da Noviembre de 1884, 
—Feliciano Mariño de Lovera.

UWAJllílTüS.
Núm. 963.

Alcaldía constitucional 
de Montilla,

p. ^Mh BiQtlili Peie» y UaUi»,

primer teniente Alcalde y Presi
dente accidental del Ilustre Ayun
tamiento constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber: qúe habiendo de 
proeederse por la Junta pericial à la 
formación del apéndice al amiilara- 
miento delà riqueza inmueble, onl- 
tivo y ganadería de este término mu
nicipal, que ha de servir de base al 
reparto de la contribución territorial 
en el año eoonómieo próximo veni
dero, 16 advierte i loa eontribuyen-

tes que hayan tenido aumento en su 
riqueza, la neaeaidad de presentar 
en esta Alcaidia y en el plazo de un 
mes, contado desde la inaereion del 
presente en el (Boletín oficial» de la 
provincia, declaración de las fincas 
en que consista el aumento, acom
pañada de los títulos traslativos da 
dominio, inscritos en el Eogiitro de 
la propiedad.

Montilla y Noviembre de 1884.-* 
Jnau B. Peres.—Luis Vaca, Scare- 
Urio,
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Núm. #73.
Alcaldía constitucional 

de Villaharta.
Don Rifad Gilaa Fuente», Alcalde 

oonstituoional de esta villa de Vi- 
llsharta.
Hago saber: cpio tercoinadae las 

enentas del Pósito de esta villa por- 
teneciéntea á los bSób eooDÓmicos 
de 1878 d 79, 79 íi 80 80 4 81, 81 4 
83, 8¿ á83 y 83 A 84, se hallan de ma* 
nihesto en la Societaria de este 
Ayuntamiento, por término de 30 
días, 4 contar desde la fecha, para 
qne loa individuos en ellas compren 
didos, puedan examinarías y hacer 
las reolamaciones que otean proce
dentes.

Villshaita oicoo de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y castro,— 
El Alcaide, RafaelOalan.—£1 Secre
tario, José Oilan y Rayo.

JUZGADOS.
Núm. 909.

Juzgado de instrucción 
de Bujalance.

.Cédula de citación.
En virtud de providencia del se

ñor don Cipriano Ibañtjz Oías, Jaez 
inttmetor de esta oindad y so par
tido, dictada en canea criminal de 
oficio que instruye por hurto de una 
yegua, contra Antonio Calvez As 
torga (a) Magallón, se cita y llama 
al conocido por Diego Alfonso, natu
ral y vecino de Archidona, cuyos 
apellidos y punto de residencia se 
ignora, para que en el término de 
diez dias comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en dicha 
causa aomo testigo; apercibido que 
de no vaiifioarlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Bnjalanoe treinta de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—V.‘ B.’: Ibáñez Diaz,—El Escriba
no, Pedro Cantó Carola.

Núm. 928. 
Juzgado de instrucción 

de Baena.
D. Eo genio Marquez 'de Roda, Juez 

de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria en- 

cargo's tódas las autoridades civiles 
y militares é individuos de la poH- 
oia judicial, procedan 4 la basca de 
las caballerías cayos señas se expre
san 4 continoAoion, y caso de ser 
habidas se remitan á disposición de 
eate Juzgado con las personas en 
ouyo poder se encuentren, si no jus- 
lificansu legítima procedencia, pues 
asi lo tengo mandado en causa que 
instruyo en averiguación del para
dero de diohas oabalterias que son 
de la propiedad de don Rafael San
taella de esta vecindad.

Baena veinte y nueve de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,—fin genio Marquer:.—El So
cietario, EeUban ^aj alance.

Señas de les eabaUerias.
Tres malillas y un muliUo^l des* 

teto, pelo castaño osoaro, mohinas, 
sin hierro. -

Una muía de un año, de iguales 
señas que las anteriores y con el 
sello B. A. en la nalga derecha.

Núm, 956. :
Juzgado de instrucción 

del ditrito de la Izquierda 
de Córdoba.

Don Monserrate Lisón de la Cárcel, 
Juez de instrucción del distrito de 
la izquierda de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza 4 un sujeto de estatura baja, 
bigote rubio, sin barba, vestido de 
polonesa escora, sombrero hongo, 
con r«ló y cadena dorada, pantalón 
también oscuro, cuyo nombre y ape
llidos se ignoran, y el cual estuvo 
reunido con José Campos Seguiel en 
esta ciudad y'fonda de la Tiotoria, 
el día ocho de Octubre último, para 
que se presente en este Juzgado, ca
lla del Olmillo sin número, para 
prestar una dedaraaion en la causa 
que instruyo por estafa, dentro del 
término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en la «Ga
ceta de Madrid.

Dado en Córdoba 4 seis de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Monserrate Lizon.—El 
Escribano, Liedo, Luis Ramírez.

Núm. 939. !

Juzgado de instrucción ' 
de Antequera. j

En virtud de lo mandado por el 
señor Jaez de inatroccion de este 
partido en providencia de este dia, 
89 cita 4 Saodalio Villar Lazo, veci- : 
no de Córdoba, cuyo aetnat parade
ro y demás cireunetancias se igno- - 
rao, para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado 4 
prestar declaración en causa que 
instruyo sobre hurto de una mala de 
la propiedad de don Juan Maño^ Ro- - 
driguez; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio 4 que 
haya lugar en derecho.

Antequera tres de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.

Es copia conforme con su origi- ^ 
nal obrante en la cansa de referen- -' 
cia. í 

Antequera tres de Noviembre de Í 
mil ochocientoe ochenta y cuatro.— 
Eusebio Quilsmo.

Núm. 940.
Juzgado de instrucción de 

Fuente Obejuna.
Por el señor Juez de instrucción 

de este partido se ha dispuesto en 
providencia de este día, en el sama
rio que se instruye contra Francisco 
y Joaquín Aranega Navarro, por des- 
obedicBcii i la antoildad, que los

testigos José Gonsalez Olea y Gre
gorio González Blázquez, de oficio 
afiladores de tigeraa y vecinos de 
Sau Pedro del Burgo, provincia de: 
Orense, compatezean en esta Juzga
do á ampliar sos declaraciones, den
tro del término de diez dias, contados 
desde el signieote al de la inserciun 
de esta cédula en la «Gaceta de Ma
drid* y <Boletia oficial» de esta pro
vincia.

Y para dar cumplimiento á lo 
mandado, con apercibimiento dichos 
testigos de que si no eompareoen ' 
las parará el perjuicio que haya lu- * 
gar, libro la presente visada por al j 
señor Juez instructor, eo Fuente 
Obejuna á cinco de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y castro.-— 
Agustin Rodríguez.—V.’ B.’i Rigo- , 
harto G. Blanco.

Núm.981. j
Juzgado de primera instan
cia nei distrito de la izquier- ¡ 

da de Córdoba. J
Don Moserrate Lizon da la Cárcel, { 

Juez da primera instancia dal dis
trito de la izquierda de esta ciudad 
da Córdoba y su partido. j
Hago aabar: que por don Ventu- j 

ra Davila y Leal, so ha solicitado se ; 
incluyan en las listas elsctorales, 
para Diputados á Górtes, 4 los seño- 1 
res don Juan Ojeda Garcia y don 1 
Francisco Fonseca y Dominguez, de 
esta vecindad, cuya pretensión he ' 
mandado publicar por el presente 
para que en el término de veinte . 
días, contados desde su insercion en j 
el «Boletín oficial», puedan oponer- i 
se á ella los demás electores á los 
interesados.

Dado en Córdoba 4 ocho de No
viembre de mil ochocientos ochenta t 
y cuatro.—Monserrate Lizon.-El Ee- j 
cribano, Gregorio Cámara.

A N U N ClOfcí.

LEYES ELECTORALEB 
de Diputados 4 Górtes y Senadores 
por la redacción de «Bi Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.*
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados 4 Córtes de 38 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
dispoaiciones oficiales dictadas pos- 
teriormente y con formalanos para 
todas los operaciones que en diohas 
leyes se previenen.

Sn precio, una peseta,
Los pedidos si Administrador de 

<El Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid,

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento eo los joioioi de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de los 

Ayuntamientos y da los Juzgados 
municipales,»

A«aU depmne i U t#bU U

«quinta edición» de osle importante 
libro para uso do ks Juzgados mu
nicipales, que se ha ajastado en todo 
4 la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo 4 las leyes de Imprenta, Aguas, 
Gaza y dornas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaoiocea sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaoiones pata el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juicios do faltas y pora 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el líb. 3/ del 
Código penal, que prescribe las pe
nas aorrespondientes.

La circunstancias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indadable utilidad, especialmente 
para los fancionarias 4 quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 n,; en 
holandesa, 14.

Los pedidos el Administrador de 
«El Consoitor de los Ay untare lentos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, i, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los íoimnlanos correspondientes 4 
estos con tratos por D. Fermín Abella, 
abogalo y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de tos juzgados municipales.»
Acaba ce publiuarss esta obra 

útilísima para los propietarios, oolo- 
nos, aparceros, inquilinos, alquila* 
doras, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servioio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mando, porque muy po
cas earáu las personas que non uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los qae á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos retiñido toda la doctrina y 
disposiciones legales qua importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contrates y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados 4 exponer con 
toda extension la ti o ría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los loimutarioe corres
pondientes, asi para los documentos 
en que snelen consiguarse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligad 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento eaenciaímente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el do facilitar 1» 
oelobraoion de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, maf' 
cando cuales son los derechos y o®' 
bares de los contra tastos.

Precios: os rústica, 5 pesetas: oh 
holandeead,

Los pedido* al Administrador de 
«El Co 118 al tor* le los Ayontamian- 
tos, Plaza de la Villa, 4» ^1®» ™* 
drid.

tap* 4«i *Wí^* ¿« Séíáf*»»*

Ministerio de Cultura 2024


